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ihos, Sinaloa,' Durango. 
nlineros, Sonora, Durango, 

. . 

Sanipaos, Coahuila: 
Sandajuanes, Coahuila. 
~arnosos,  Tamaulipas. 
Sanlapaguemes, Tnmaulipas. 
Segstajen-ne, véase chiricagr 
Seguyonei, Kuevo León. 
Sejen-ne, vease mezcaleros. 
Serranos, Tamaulipas. 
Séris, Sonora. 
Sibúbapas, Sonora. ' 
Sicxacames, Coahuila. 
Sinaloas, Sinaloa. 
Sisibotsris, Sonora. 
Sisimhres, Chihuahua. 
Sívolos, Chihuahua. 

' Siyanguayas, coahuifa. 
Sobaipuria. Sonora. 
Soltecos, Oaxaca. 
Sonorae, véase ópntae. 
Soques, véase zoques. 
Sovas, Sonora. 

Coa- 

Sumas, Chihuahua, Sonora. 
Supir, Chihuahua. . . 
Tacamee, Coahuila. 
Tagualilor, Tamaulipas. 
T~huecos, Sinaloa. 
Tahues, vease tahuecoe. 
Talaquichis. Nuevo León.. 
Tamaulipecos, Tam~iilipas. . 
Tamime, vease chichimecae. 
Tanaquiapemes. Tamaulipas. 
~ a ~ s e o l m e s ,  Chihuahua. 
Tarahumaras, Chihuahua, Sonora, 

Durango. 
Tarahumares, véase tarnhumaras. 
Tarascos, Michoacán, Guerrero, G~ia-  

najuato, Jalisco. 
Tareguanos, Tamaulipas. 
Tasmamares, Coahuila. 
Tatimolos, Veracruz. 
Teacuacitzisti, Jalisco. 

, . Tehacas, Sinaloa. . .~ . . . , 
Tecargonis, Chihuahua. 
Tecayaguis, Sonora. . , 

Tecayas, Durango. ., 
Tecojines, Jalisco. ' . '. , 

Tecoquines, vBaae tejoquines , 

Tecoripag, Sonora: :. 
Tecos, Michoacbn: 

. , Tecualmes, vease coras, 
Tecuatzilzisti, Jalisco: . . 

Tecuexes, Jalisco, Zaca'tecas. 
Techichimecas, MBxico. 
Tedexefioa, ~ a m a u l i ~ a s .  
Teguecos, vease tehuecos. 
Tegüimas, Sonora. 
Tegüis, Sonora. 
Tehatas, Sonora. 
Tehuantepecanos, Oaxaca. 
Tehuecos, Sinaloa. 
Tehuizos, Sonora. 

, . 
.Temoris, Chihuahua. 
Tenez, véaze chinantecos. 
Tenimes, véase yopes. 
Tepahues, Sonora. 
Tepanecas, México. 
Tepaneques, vease tepanecas. ' 
Teparantanas, Sohora. 
Tepecano.w, Zacatecas, Jalisco. 
Tepegiianes, véase tepehuanes. 
Tepehuanes, Durango, Sinaloa, Chi. 

huahua, Jalisco.' 
Tepehuas, Veracruz. 
Tepocas, Sonora. 
Tepuztecos, Guerrero. . ~ 

Tericodames Coahuila. 
Tetikilhatie, Veracruz. 
Texomes, Guerrb10. 
Texones, Tamaulipas. , 

Texoquinea, véase tejoquines. 
Tenles chichimecas, a c a t e  c a 6, 

Aguascalientes, J'a d .  co 
Tezcatecos, Guerrero. 
Thehuecos, véase tehuecos. 
~ iburones ,  Sonora. 
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Yopis, vease yopes. : , . Selais, Nuevo Lebn. 
uanes, Sonora. Zapotecos, Oaxaca. 

Yucatecos, , vbase mayas. . . Zapoteroa, Tamaulipan. 
Yum yum, vease yutaá. . . ~ s ~ a h u e c o s ,  Jalisco. 
Yumas, Sonora. . . Zendalas, vease tzendales. 
Yurguimes, Coahuila. Zív'olos, Coahuila. 
Yutajen-rie, véase navajo?. Zímas, Nuevo León. 
Yutajen-ne, v&se faraones. Zoea, Sinaloa. 
Yutas, Sonora. Zopilote@, Coahuila. 
Zacachichimecas, México. Zoquee, Tabaeco, Chiapas, Oaxacs. 
Zacatecos, Zacatecas, Durango. . . Zotziles, véase tzotzilee. 6 

Zacatiles, Tamanlipas. Zoziles, véase hotziles. . 
Zaklahpnkaps, véase mame?. Zuaques, Sinaloa. 

Como se vé, era no poco crecido el número de las tribu8 indígenas que 
ocupaban la región que ahora es el territorio nacional. Esas tribus ncupa- 
bao demarcaciones distintas, hablabaq en su mayor párte lengua4 diferan- 
tes, y se encontraban en muy diversos grados de desarrolln evolutivo. So- 
das evolucionnban en relación con las condiciones del terreno en que vivían, 
y algunls de entre e l l ~ s  que ocupaban 103 lugare? privilegiados de la  zona 
fundamental de los cereales, habían lLeg%do á alcanzar un grado evolutivo 
relativamente avanzado. Dada la estrecha relación que existe en todoe los 
pueblos de la tierra, entre las condicionea de producción de los elementos 
que proveen del caibono necesario para la combustión vital A todas las nni- 
dadea de esos pueblos, y el grado dedeenrrollo que Ettoe logran alcauzar, Ee- 
gún indicamos en el apunte científico que hicimos en otra parte, re ulta cla- L roqueámedida que los pueblos vanavanzando, van haciendo másfir es, más 
precisas y más complicada8 011s relaciones con el terreno que ocupan: van 
echando, digámoslo así, más y m@ dilatadasy más profundas raices en eee 
territorio, y va siendo por lo mismo, mks difícil desprenderlos de eias raí- 
ces y deealojarlos. Los apaches en nuestro p a i ~ ,  sin o.iupación determinada 
territorial, sin fijeza alguna sobre el territorio que ocupan, fácilmente pue- 
den ser expulsados del lugar en que se encuentren: basta para ello el envio 
de algunos soidados. Loa pueblos de alta civilización, dejan matar á casi 
todas las unidades que los componen, antes de cons~ntir  en perder su do- 
minio territorial. Da las relaciones del territorio con la población que lo 
ocupa, se desprenden todos los lazos juiidicoa que se llurnau derechos de 
propiedad, desde loa que aseguran el dominio general del territorio, hasta 
los que aseguran el dominio de la m i s  insignificante planta nacida en un 
terreno. Siguiendo ese orden de ideas, dado que las tribus indigenas mexi- 
canas no ocupaban regimes igualmente favorecidas por la naturaleza en 
nuestro territorio para la producción de los elementos neceiarios á la vida, 
no todas eEa& tribus habian llegado á alcanzar el mismo desirrollo evoluti- 
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i regionales: era el primero, el. de !a= c-e  c.:::*: i= .x 17- 
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jetas B las incorpowaas, en las que qnedas~,  c n r o  e x  r s : r x  . rr x r l i  i-=rrs 
latente de rebeldia; y tercero, el dthil .:o EPC-L:II: ? ;:.,%;.?a FE ac-iridad . 
efectiva, de incorporar 6 las dispolrssqoe porsu peca fijo- P.; suo:o, t'liisn, 
han tenido y tienen aún, mayor libertad de m o ~ i m i ~ c ? o  r por lo mismo ma- 
yor campo para la depredación r para la goeii., . 

Los de rechos  t e m t o n a l e s  e n  las tribus indígenas.-La propie. 
dad territorial entre 10s indígenas, guardaba como es consiguiente, una rela. 
ción preciea con el estado de estos. Aunque de un modo general usamos !a 
pklabra propiedad para dejigosr todos 103 derechos de dominio territorial 
que los indigenaa tenfan sobre el suelo que ocupaban, es claro que muchos 
de esos deiechos no merecfan tal nombre. La propiedad, en el sentido jurf- 
dico moderno, es un concepto demaeiado subjetivo para puedan com- 
prendar los pueblos que no han llegado $ alcanzar un alto grado de erolu- 
cibn. Empero, todos los derechos territoriales d que venimos refiri6ndonos, 
pueden colocarse en los diveraos grados de dominio que comprende el siste. 
ma juifdico de 1% Más aún, toda8 las ~ociedades humanas pue- 
den clasificarse por la formasubstancial que en ellas revisten los derecboa de 
dominio territorial, lo cual es perfectamente explicable si se atiende ú que, 
como hemos dicho antes, existe uria estrecha relacibn entre las condiciones 
d r  produccibu iundamental de los elementos carbbnicos dela vida humana, 
b eea entre las condicionee de la producción agrícola fundamental, b mejor 

'dicho, entre les condiciones en que el dominio territorial permite esa pro- 
dnccibn, y el.grado de desarrollo que dichas sociedades alcanzan. &d loa 
diverso8 grados que marca el progresivo aecendimiento de los derechos de 

, dominio territorial, desde la falta abso!uta de la noción de esos derechos, 
hasta la propiedad individual de titulación 6dnciaria.que á nuestro juicio 
representa la forma más elevadamente eubjetira del derecho territorial, ae 
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ue como veremos má,9 adelante, la convirtierou en comunal que casi se 
parejó á la  de los indigenas. E a  efecto, al principio de la dominación es- 
nñola, los peninsulares en su mayor paite soldados b aventureros, disfru- 

tando sin trabajo de todos. los aorovechamientos naturales de la  colonia R 
. virtud de 1 u  encomiendas, y no pecaando más que en la explotación de 18s 
' minas, hicieron poco caso de la agricultura, no teniendo la propiedad tezri- 
: torial sino por el interes del dominio y de la vinculación, pero con el tiem- 

po, vinieron algunos, aunque pocos, agricultores. Si como era na t -~ra l  la po- 
blación que España vertía sobre sus colonias tenía que ser la que no tenia 
arraigo en su pats, que procedía en su mayor'parte de las capas socia le^ ba- 
jas, y que era expuleada por la selección, era natural tambikn que en ella 
los agricultores, verdaderos proletarios, vinieran á ser una clase inferior á la 
de los soldados. E n  su mayor parte los eepnfiolea agricultores no sabia" 
leer ni encribir, ni se svenian á la vida de las ciudades: vivían en el campo 
adquirido pqr la merced de rigor, y estaban casi alnivel de los indígenas 
en cuanto b incapacidad para adquirir la noción de propiedad juridica que 
ellos confundían ron .la de dominación. En realidad, la propiedsd indivi- 
dual civil se dividió en dos ramag: la de los propietarios seliares, y la de  lo^ 
propietarios agricultwes que eran en número mucho menor; Corriendo los 
siglos ce fué formando por el cruzamiento irregular de los varones del ele- 
mento espafiol de raza, dividido en penimlares y dollos, y laa mujeres 
del elemento indifma, el elemento híbrido de los mestizos. El  expreeaJo 
cruzamiento fa6 al principio general como es lógico que haya sido; pero á 
medida que el tiempo fné avanzando, se fué haciendo mbs que en las ciu- 
dades, en los campos donde el contacto de las dos razas era más intimo, 
más dificil el matrimonio regular, menos limitado el capricho de losespafio- 
lee, y menor la distancia en las costumbres de éstos y delos indigenas. Du- 
rante la dominación espaíjola, los mestizos descendientes de loa peninsiila- 
res agricultores, vivieron alimentados en las tierras de éstos, como veremos 
mbs adelante; pero los que fueron pruducto d e  cruzamiento irregular de los 
ciemás españoles con mujeres indigenae, vivieron en calidad de desheredados. 
De un modo gmeral, todos eran despreciadbs por los españoles á causk de 
su sangre indígena, y repugnados por todos los indígenas &causa de su sau- 
gre española. A -muchos de los desheredados les di6 abrigo la Iglesia á vir- 
tud del trabajo hecho por los jesuitas para eustraerla del patronado: en la 
Iglesia los mestizos vinieron á ser entonces la clase inferior del clero. De 
modo que aupque la propiedad individual eclesiástica, habia permanecido 
s~c io ló~icknente  indivisa, la compartían tres grupos de raza: los peninsu- 
lares como clase superior. los criollos como clase media, y los meslzoscomo 
clase baja. 

La propiedad individual, en sus dos grupo?, el de la propiedad indivi- 
dual del grupo de organización civil, y el de la propiedad individual ecle. 
~ihstica, vino á tener. repetimos, el caricter de gran propiedad Ó sea el de 
propiedad en grandes extensiones de terreno. 
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y que ni aGn los peninsulare3 agricu:rore t en in ;  y .:  c.:^, Is propiedad 
comunal contraria k toda propiedad indiridlia!, no rpqutris 1s mn~ignaciin 
notarial de otros actos que de los que interesaban 4 la comunidad en con. 
junto, sucedió, queel lado de la ocupación precaria6 accidental delos indi- 

. ' genas que no tenian noción alguna de derecho territorial, a l  lado de la ocu- 
pación delimitada 6 definida de los indígena que si habían llegado á tener 
la noeibn de la ocupacibn no habían llegado B tener la de la poseoibn, y al 
lado de la posesión de los indig~nas que habian llegado d tenerla desdean- 
tea del establecimiento de la titulación escrita, se formb 15 propiedad indi- 
gena que tenía por Gnicos títqlos, la merced primordial que reconocia ó crea- 
bi. la comunidad pueblo, y el testimonio de algunas diligencias de jurisdic- 
ción voluntaria 6 de alguna operación celebrada por la comunidad en con- 
jiinto, como ya dijimos; y al lado de ésta última propiedad, se formb laco- 
muna1 espflríola que tenia como titnloa primordiales, alguna merced indi- 
vidual y aiguno otro mks, ,posterior, titulos que los herederos y sucesores de 
109 dueiios p~imitivos y otras muchas personas extrcfias, por no seguir la 
titulacibn notarial sucesiva, habfan convertido en títuloefinicoe, convirtien- 
do 4 l a ~ e z  la propiedad iudicidual en propiedad comunal. Esa especie de 
propiedad, era una verdadera regresión de la propiedad privada al estado 
inferior de la propiedad comunal. Sólo quedaron como propiedad privada 
iiidividual, la de los criollos s e Z m 3  y la de 1% Igleiia. Ko eataiá por demis 
advertir nquf, que aunque la Igleeia fu?ra una corporacibn G orgnnización, 
y dentro de elía liubiera comunidades propietnria., la propiedsd no era co- 
munal; en la propiedad comunal, IR ciieu~ic!rd ~''i en e: u50 y gice de la 
tierra: en l n  propiedad ecleiiiztica, la c o n ~ n i ? s d  e t a b s  en ln pFisorn 6el 
propietario. . . Las singularidades ya apuntadas en la !n=rr:-z l o  !a p:npI4s.! :im:to- 
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: bii + el qurji'o'Bri tii $&piedad ,antki'de l a  conquisti!?sljifiola, q l  
fu6deapu6s más pioii&dad de'poblad<resq"~ de extensión ter~itori'al en las 

t 
i :  encomiendae, y que a l  llegar á convertirse en propiedad territorial verdadera; 
; se fijó por conquistadores en país conqui~tado, con más ánimos de domina- 
- ción que p~opósitos de cultivo, en población sometida, en terreno dilatado 

y escabroso, con medios científicos infomp!etoa., y por peritos de conoci. 
mientoa insuficientq, dieron motivo sobrad9 para que aún legalmente ti- 

' tulada la propiedad, estuviera mal repartida'y mal deslindada. EIGobierno 
. espsñol acudió B remediar ese'mal con el siatemi de las composiciones, que 

por sumario 6 imperfecto, sólo vino á servir pzra legalizar loe constantes 
despojos de tierras que los peninsulares y criollos señores y edesiásticos hacían 
,í los peninsulares, criollos y mestizos -agrin~ltores, y sobre todo & loa indíge- 
nas. El procedimiento era el siguiente: con motivo de la indecisión de los 
linderos de las propiedades existentes, ó se encontraban entre ellas huecos 
aprorechables, 6 se extendían efos linder'oe al capricho; de oualquier modo 
que fuera, se ocupaban desde luego esos huecos 6 se señalaban los linde roa^ 
hasta donde se quería, se adquiría así una posesión, y años despu6s se ce- 
lebraba una composición basada en laposesión adquirida. La composición 
dejaba laR pr,opiedades privadas y las compuestas, tan mal deslindadas, 
cuanto lo estaban antes, y luego venía otra con~podci6n y ast suce~ivamen- 
te. El eistema de las compoeicionee, en principio, estaba dedicado á perfec. 
ciouar la propiedad privada, pero de hecho vino á ser t amb ih ,  una nueva 
fuente de propiedad primordial. 

A pesar de ese desorden en la propiedad, el cultivo mejoreba en la colo- 
nia, ,grandes obras de irrigación se hicieron, muy especialmente en las ha- 
ciendas del grr$o eclesihstico: 8e.aclimató el cultivo del trigo; y losanimales 
de alimentaoión, de transporte y 'de cargi? que rápidamente ea multip!icaron, 
hicieron sentir verdadero bienestar. E n  e1 griipo eclesiástico que aca'bamos 
de citar, los jeeuilae sobre~alieron por sus conoiimientos en ngricuitura y por 
los trabajos de irrigación qiio llevaron á ttrmino. 

La expulsiln de los jesuitas y la nacionalización de sus bienes Ilam~Gos 
R 

después de temp~ralidarlea, produjo la primera dislocación de IR propiedad 
bien titulada ené l  territorio de lo que ea hoy nuestro yaia. Violenta como 
fuS esa expulsión, impidió que se hiciera de las propiedades de la CorLipañfa 
I de Jesús b la coronn,\una transmisión legal y correcta, motivo por el ciial esas 
propiedades vinieron á qiiednr en una :situación parecida h In en quo niu- 
chos años después estuvieron las,propiedades uecioualizadas por la ley de 13 
de Julio de 1859. Como de esas mismas fiierou enngennda3 mu- 
clias en diversas kpocaa, y la3 enagenacioiieo que de e l l ~ s  Se hicieron, toma 
ron su punto de partida de la. nasionalizacióii que se Iiizc~ á virtud de la 
expulaión referida, debe considerarse que dicha nacionalización fiit una 
nueva fuente de propiedad, de la que se deaprendib tituloción notarial ~ u -  
cesiva. 
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